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Isleños destacan la mayor protección
para el pingüino de Humboldt: especie
nativa es ahora Monumento Natural
Carolina Ruiz Díaz
cronica@laestrellachiloe.cl

una decisión clave pa-

Era la conservación de labiodiversidad en Chile,
el Consejo de Ministros para
la Sustentabilidad y el Cam-
bio Climático (CMSyCC)
aprobó recientemente la de-
claratoria del pingüino de
Humboldt (Spheniscus hum-
boldti) como Monumento
Natural, otorgándole una de
las más altas categorías de
protección legal en el país
para una especie de ser vivo
de Chiloé y el país. También
la tienen, entre la flora, la
araucaria y el alerce.

La medida representa un
avance clave para la preser-
vación de esta ave que habi-
ta gran parte del borde cos-
tero nacional, incluido el Ar-
chipiélago, y que ha sufrido
una notable baja en su po-
blación en los últimos años
debido a un conjunto de fac-
tores, entre ellos la gripe o
influenza aviar.

De hecho, en octubre del
año pasado el Estado catalo-
gó a esta especie oficialmen-
te en "peligro", dejando la
calificación hasta entonces
de "vulnerable", tras visado
del mismo CMSyCC, toman-
do en consideración el 20°
Proceso de Clasificación de
Especies Silvestres, realizado
por especialistas del Ministe-
rio del Medio Ambiente
(MMA).

La resolución fue adopta-
da en una sesión encabeza-
da por esta secretaría de Es-
tado y establece protección
directa para la especie tanto
en ecosistemas terrestres co-

mo marinos, independien-
temente de si se encuentra

El hábitat más al sur de esta ave, declarada el año pasado en peligro de extinción, es Chiloé, donde
también vive el de Magallanes. Puñihuil destaca por sus colonias desde septiembre a marzo.
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EL PINGÜINO DE HUMBOLDT, HABITA DESDE EL NORTE DE PERÚ HASTA EL ARCHIPIÉLAGO DE CHILOÉ.

dentro o fuera de áreas ofi-
cialmente protegidas.

Una de esas zonas de res-
guardo es el Monumento
Nacional Islotes de Puñihuil.
También se ha constatado la
presencia de este tipo de pin-
güino en el Parque Ahuenco
y la zona del canal de Cha-
cao, en la comuna de An-
cud, y hasta el islote Conejo,
según indicó el municipio
de Queilen este verano.

SEREMI Y FUNDACIÓN
La seremi regional del Me-
dio Ambiente, Tamara Pu-
chi, valoró la decisión nacio-
nal, señalando que "esta de-
cisión es un avance relevan-
te para la protección de una
especie endémica y emble-
mática del país, que hoy la-
mentablemente se encuen-
tra en categoría de peligro".

"Esta especie habita en

todo el borde costero del pa-
ís, también en nuestra re-
gión, donde destaca su re-
producción en sitios con di-
ferentes categorías de pro-
tección como el ACMU (Área
de Conservación de Múlti-
ples Usos) de Lafquen Mapu
Lahual, el Santuario de la
Naturaleza Isla Kaikué o La-
gartija en Calbuco, el Monu-
mento Natural Islotes de Pu-
ñihuil en Ancud", sumó la
secretaria regional ministe-
rial.

Desde otra mirada, el
consejero regional Javier Ca-
bello (indep. pro PS), funda-
dor del Centro de Conserva-
ción de la Biodiversidad Chi-
loé Silvestre, calificó que la
declaratoria "es una buena
noticia para la fauna silves-
tre, ya que refuerza su con-
servación con una medida
normativa concreta e indefi-

nida·.
"El problema que yo veo

es que no hay recursos eco-
nómicos concretos compro-
metidos para proteger al
pingüino y muchas veces es-
tas declaratorias quedan en
el papel sin financiamiento.
Esperemos que no sea el ca-
so", sumó el ancuditano.

El también médico vete-
rinario subrayó la importan-
cia del ave marina para el de-
sarrollo turístico local, espe-

cialmente en Puñihuil y
otros territorios, donde con-
vive con el pingüino de Ma-
gallanes. "El turismo debe
ser responsable y cuidar las
zonas de anidamiento; una
de sus amenazas en general
es la destrucción de los mis-
mos", advirtió.

EMPRENDEDORA
En tanto, Katja Siemund, in-

"ENDÉMICA Y EMBLEMÁTICA"

El ministro (s) de Medio Ambiente, Maximiliano Proaño, subrayó
que esta decisión es un avance relevante para la protección de la
especie. "Esta decisión es un avance relevante para la protección

de esta especie endémica y emblemática del país que hoy, lamen-
tablemente, se encuentra en categoría de peligro", mencionó el
personero sobre la declaratoria.

Con ello, se refuerzan las herramientas normativas para enfrentar

el complejo escenario que atraviesa la especie, cuya categoría de
conservación fue recientemente elevada a "en peligro" debido a la

disminución sostenida de sus poblaciones y a múltiples amena-
zasambientales.

La autoridad destacó que el proceso de declaración contempló

una fase de participación ciudadana "que sumó alrededor de 9

mil ingresos de observaciones, todo un récord para este tipo de
procesos desde que existen registros, siendo en su gran mayoría

aportes que enriquecieron la propuesta original y apoyaron la ini-
ciativa".

tegrante de la agrupación de
emprendedores Ecoturismo
Puñihuil, evaluó la declara-
toria como "un gran logro",
fundamentando la urgencia
de adoptar medidas efecti-
vas de protección. "El pin-
güino pasó de estar vulnera-
ble a estar en categoría de
peligro, por lo tanto, es muy
importante tomar medidas
que se respeten y que ayu-
den a la gente a tomar con-
ciencia de lo que tiene en su
propia tierra", mencionó.

La cofundadora de Turis-
mo y Gastronomía Ecoturis-
mo Puñihuil explicó que
desde el turismo local ya se
trabaja bajo ordenanzas que
buscan evitar la perturba-
ción de la especie emblemá-
tica de este sector de Ancud.
"No invadimos los espacios
para evitar impactos negati-
vos y esta declaratoria viene

a reforzar ese mensaje tanto
para los turistas como para
la comunidad, promovien-
do el cuidado de especies co-
mo el pingüino de Hum-
boldt, que en Puñihuil con-
vive con el pingüino de Ma-
gallanes", especificó la em-
presaria de origen alemán.

La calidad de Monumen-
to Natural prohíbe estricta-
mente intimidar, capturar,
herir o dar muerte a ejem-
plares de esta ave de mar y
tierra, permitiendo excep-
ciones solo para fines cientí-
ficos o de fiscalización debi-
damente autorizados. Dado
que Chile concentra la ma-
yor parte de su población re-
productiva, la medida cobra
especial relevancia para el
Archipiélago de Chiloé, don-
de su presencia forma parte
del patrimonio natural y
cultural. «

Invitan a postular a premio que regalará viaje al exterior a párvulos
Fundación Educacional
Oportunidad anunció el lan-
zamiento de una nueva ver-
sión del concurso "Haz que
Despeguen", iniciativa que
busca incentivar y recono-
cer la asistencia regular a
clases en educación parvula-

ria.
Al igual que en sus tres

versiones anteriores, el con-

curso premiará a 16 niñas y
niños, uno por cada región
del país. Para ello, deben ob-
tener un 90% o más de asis-
tencia durante el primer se-

mestre del año escolar.
El premio para quienes

sean ganadores será un viaje
de 4 días y 3 noches a un cen-
tro espacial internacional
con todos los gastos paga-
dos. La oficialización del des-
tino se dará a conocer du-

rante las próximas semanas.
Una de aquellos triunfa-

dores fue la dalcahuina Mag-
dalena Barría, quien en el
2024 fue oficializada como
la representante de Los La-
gos al periplo de la delega-
ción chilena al Centro Espa-

cial Kennedy y al Sea World,
en Orlando, Estados Unidos.
Con su madre, Jessica Flores,
la pequeña de entonces cin-
co años viajaron en enero de
2025.

Las inscripciones están
abiertas hasta el martes 30

de junio en el sitio www.haz-
quedespeguen.cl. Podrán
participar menores que du-
rante este año estén cursan-

do educación parvularia, en
los niveles medio menor,
medio mayor, prekínder o
kínder, y que estén matricu-
lados en establecimientos
públicos o particulares sub-
vencionados. +
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